
 

 

 

Resolución 019 de 2024 

 

 

FACULTAD DE CIENCIAS JURIDICAS Y SOCIALES 

CONSEJO DE FACULTAD 

Resolución Nro. 019 de 2024 

 

“Por medio de la cual se publica el resultado de la elección para asignación de 

funciones como Directora del Programa de MAESTRÍA EN JUSTICIA SOCIAL Y 

CONSTRUCCIÓN DE PAZ” 

 

EL CONSEJO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS JURIDICAS Y SOCIALES, en 

uso de sus facultades legales y estatutarias, especialmente las que confiere el Título 

5 del Acuerdo 49 del 22 de octubre de 2018, y 

 

 

CONSIDERANDO QUE: 

 

Mediante Resolución 015 del 8 de mayo de 2024 se convocó a la elección de 

Director(a) del programa de Maestría en Justicia Social y Construcción de Paz de la 

Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales.  

 

Que en el cronograma propuesto se indicó que el día 17 de junio de 2024 en sesión 

ordinaria del Consejo de Facultad, se realizaría la Votación y elección de director(a) 

de programa de  MAESTRÍA EN JUSTICIA SOCIAL Y CONSTRUCCIÓN DE PAZ. 

 
Que de acuerdo con la Resolución No.13 del 14 de abril de 2023, y luego de escuchar 
a la aspirante el día 17 de junio de 2024, se decidió elegir como directora del 
Programa de MAESTRÍA EN JUSTICIA SOCIAL Y CONSTRUCCIÓN DE PAZ a la 
Docente JESSICA TATIANA CASTAÑO URDINOLA; supeditada a la vigencia de la 
vinculación del docente ocasional. 
 

Que se hace se hace necesaria la publicación de los resultados. 

 

Que en virtud de lo anterior, 
 
 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: Publicar el resultado de la elección para asignación de 

funciones a la Docente JESSICA TATIANA CASTAÑO URDINOLA como Directora 

del Programa de MAESTRÍA EN JUSTICIA SOCIAL Y CONSTRUCCIÓN DE PAZ de 

la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales, según lo expuesto en el considerando 

de la presente resolución. 
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ARTÍCULO SEGUNDO: Una vez resueltas las reclamaciones que se estimen 

pertinentes por parte de los interesados en participar, no procederá reclamación 

alguna.  

 

ARTÍCULO TERCERO: VIGENCIA. La presente Resolución rige a partir de la fecha 

de su publicación. 

 

Dada en Manizales, a los 17 dias del mes de junio de 2024 

 

PUBLIQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

RICARDO ALBERTO CASTAÑO ZAPATA 

Presidente del Consejo de Facultad 

 

 

 
Elaboro: María Isabel Cardona Román 

 


